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5 Ml\RH. CONCEJO ì¡IUNICIPAL

A DE SESION Ð$RAORDINARIA

ESÏADO

ntes 10 miembros

inaria No. 17

, correspondiente
os que en ella se

ente orden del día,
I

11311

No. 1

del Conceio, con la frnalidad de ce brar la

extraordinaria Número 17 (DlESlSlETE), con fundamento en lo ispuesto Por el

Artículo 115 de la Constituciön Pol ítica de los estados Mexicanos Y el

Articulo 47 Fracción lll' de la leY de Gobierno y la Admin istraciÓn ública MuniciPal

del Estado de Jalisco Y el Artículo 5 inciso A), del Regtam

funcionamiento de las Com isiones del H. Conce,¡o MuniciPa

Dolores, Jalisco-

C. Eric Eduardo Mendoza Padi ila, Conceial Presidente I no

miembros del H. Concejo Municipal de Jilotlán, sean todos

Extraordinaria númera 17, gracias Por asistir

"lnstruYo a la Secretaria del H. Concefo para que realice la verifi ón del Q

LEGAL, Para en su caso continuar con la SesiÓn"

PRIMER PUNTO. - Pase de lista de asistencia, verificación de Q m e instalación

de la Ses

C. PRIV. Nidia $andoval Mendoza' Secretaria General: C su permiso señor

Concejal Presidente, buenos dias a todas y todos, vamos a dar icio a esta sesión

del Honorable Concejo, permitiéndome como p rimer punto Pasa lista de asistencia-

SENTE
SENTE

ENTE

Ën los términos de lo dispuesto por el articulo 32 de la ley del Gobierno y la
o 14 párrafo 2 delAdministración pública municipal del Estado de Jalisco y a

reglamento de Sesiones y funcionamiento de las comisiones
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, existe Quorum al estar pre

H. Ayuntamiento

del Concejo, con objeto de que se declare instalada la sesiÓn

C. Eric Eduardo Mendoza Padilla, Conceial Presidente lnterino: Gracias
Secretaria, existiendo Quorum, se declara abierta la SesiÓn

(DIESISIETE) del H. Concejo Municipal de Jilotlán de los Dol

a este día 4 de Marzo de 2A24 y por tanto son válidos los

tomen, para dar curso a esta sesiÓn se propone el sigui

CONCEJAL: Patricia Lara Sánchez
AL: Judith Sandoval Mendoza

María Consuelo Orta Mendoza
CONCEJAL: Antonia Valdovinos Cárdenas
CONCEJAL: JoelAndrés Våzquez García

as GonzálezCONG María del Carmen
CONCEJAL: María Elena Valencia lsaís
CONCEJAL: Bernardino AlcarazCorlez
coNcEJAL: Cynth ra lsabel Va lencia TorreS

CONCEJAL SINDIC Luis Manuel Contreras Barrag án
Êric Eduardo Mendoza Padilla

INTERINO:CONCEJAL PRESIDENTE

P

P

P

ESENTE

NTE

ESENTE
ENTE
ENTE

USENTE
ENE

SENTE

solicitando a la Secretaria General proceda a darle



C.PRIV. Nidia Sandoval Mendoza, Secretaria General: por ones del

Concejal Presidente, doy lectura al Orden del Ðía*-

PRIMER PUNTO. - Pase de lista de asistencia, verificaciÓn del e instalación

de la sesión.
SEGUNDO PUNTO. - Lectura Y aP robación del orden del día

TERCER PUNTO. Discusión y emisión de voto

29540llxlllt24, mediante el cual se reforma el articulo 15

ConstituciÔn Política del Estado de Jalisco'

CUARTO PUNTO. - Clausura de la Sesión'

c. PRlv. Nidia sandoval Mendozan $ecretaria General: se pon

el Pleno el orden del Día para la presente sesión, si se está de

manifestarlo levantando. ..

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, 'IO VOTOS....

Al haber desahogado el primer y'segundo Punto, se continua cpn la SesiÓn,

pasando al siguiente:

TERCER PUNTO,
29540/Lxllll24, med

DiscusiÕn y emisiÓn de voto re$

iante el cual se reforma el articulo 15

DE LA

e
rdo

del Decreto
ón lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco'

Motiva: Eric Eduardo Mendoza Padilla, Conceial Presidente rino: en mi

calidad de Presidente lnterino del concejo Municipalde Ji lotlán de Dolores, hago

del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el General del

H" Congreso del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó el oficio

CPL-1035-Lxlll-24 relalivo a la refonna constitucional Para de que este

Órgano Colegiado de Gobie rno emita su voto como parte I Constituyente

Permanente de Jalisco, Para lo cual se da cuenta de lo siguiente

C. Priv. Nidia Sandoval Mendoza, Secretaria General: Oficio C 1035-LXlll-24

a través del cual se notificÓ que por Decreto 29540tLxlll/24 se robó la minuta

mediante la cualse reforma elarticulo 15 fracc ión lV de la ción Politica

del Estado de Jalisco' eR los siguientes términos

númrho 295t 0/t-nil/24
DECRETA:

EL CONGRFSO DEI ES

SE REFORMA E,L ARTíCULO 15 FRACC'ON

COTSNTUilON POLíTICA ÐEI ËSTADO DE JALISCO

ARTíCULO UU|CO. Se refarma el artícula

Canstitución Política det Estado de Jalisco, para quedar

Articulo 15.L..1

15 lV de la
sígue:

t a tll. {...1

tv.t...l

La Llniversidad de Guadalaiarâ es un organismo Público
det Gobiemo delEstado de Jalisco, con plena autonomía garantizar

et princiPia de enseñanza mediante la libertad de de

investigacion, Y de examen y discusrón de las ideas, como para



media superior y superior, así camo caadyuvar al

de Ia cultura en el Estada.

La Universidad de Guadalaiara contará con una aportacian para

conformar su preåupuesto anual equivalente, al menas, al cinco por

ciento del PresuPuesfo de Ëgresos det Estado Para el fiscal de

gue se trate. Esta aportación rePresenta ta pafte proPorcional lsubsidia

que conesPande al Estada conforme al esquema de

estab/ecido con la Federaciôn para la lJnîversidad de

Adieionalmente, Podrá acceder at equivalente, al menos, al

cienta del PresuPuesfo de Fgresos del Estada pan
proyecfos específcos de mejoramiento de infraestructura

equipamienta, mismos que deberán esfar atineadas con el

de ÐesarroÍla, el Programa Sectarial de Educación Y los

NacionaÍ Y Fsfafales de EducaciÓn Superior, anexando a su yecto de

presupuesfo /a documentaciÓn que lo iustifíque

Para la PlaneaciÓn, programación, presupuestaciÓn, ejercicio

contabilidad, control, vígílancia transparenua Y

desemPeño delgasfo p(tblica porParte de la Universidad de

deberán obseruarse las dþosicio nes de la legislación

matería hacendaria Y de gasta pûblica

v aX. [".J

t...1

t.I
t...1

t...1

t...1

t...1

TRATVS'TOR'OS

PRIMERO. El prese nte decreto entrará en vigar al día

publicacìón en'el PeriÓdico ofíciat'El Estado de Jalisco".

de su

SEGUMO. Las dþosrbíones relativas a la proyección, ción y

presupuestaciôn de la Universidad de Guadalajara en los

pánafos tercero Y cuarto de la fracción lV del artículo 1 reformado

mediante el Presente decreto, serán aplicables a Partir del fiscal

2025.

Alefecto, me Permito Poner a consideración de este Pleno, que se desprende
, del Diario dede la iniciativa de decreto DIELAG lNl 02312023 objeto del

tos Debates Y demás antecedentes remitidos por e I Poder Leg Loéal a este

H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos sus integrantes

con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene Por jeto modificar el

artículo 15 fracciÓn lV de la Constitución Politica del Estado de lisco, a efecto de

establecer el presupuesto constitucional de la Universidad de G ,afinde
fortalecer Y garantizar la autonomia un iversitaria de nuestra áxima Casa de

Estudios, Para lo cual se hace una referencia al contexto inte , nacional y

local de la imPortancia Y trascendencia de la educaciÓn supe entendida dicha

autonomia universitaria como de caråcter "... especîal, tada vez es ¿rna garantía

, como un factorpan el cumptimiento de su fin máximo, la impartición de



En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la , al resolver

el ampara en revisiÓn 0750/2015, analizo la naturaleza alcances y

limitaciones de Ia autonamía uni:versîtaria protegida por el artículo fraccion Vll de

la CanstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanas, en la que

al presente interesa, que Ia autonomí a universitaria es:

. La facuttad de gabemarse a sí misma resPetando la de cátedra e

investigaciÓn Y de libre examen Y discusión de las ideas. , también, la

posibilídad de fiiar las têrminos de rngreso, Pramacion Y de su

persanal acadêmico Y la resqon sabitidad de administrar su trimonio

Es un diseña institucional que tiene como obietivo

principio de líbre enseñanza (líbertad de cátedra, de

examen y díscusión de las îdeas), condiciÓn Para
conocimiento Y, Por ella, para la safi'sfaccron del derecho ala
superior. Es imPartante na eanfundir Ia autonomía

alata libertad de enseñanza como parte delderecha

superior, elfin.

La facuîtad de
autagobemarse Y la facuttad de administrar su patrímonio

de ninguna manera dotan a /as universidades de nágimen de

excepcionalidad, extraterritoríalidad o privilegio que /as sus del respeto

al Estado de derecho, esfo es, a tas principios Y narmas del jurídico

En razan a ello, la autanomía universitaria tiene características íficas que la

difereneian de Ia autonamía de arganas constitucionales, Ya de la anterior

delimitaciön, se cancluYe que Ia finalidad de la autanamía ôc

salvaguardar elfín primordial, la enseñanza, Y los principios de de cátedra,

de rnvesfþación Y discusión de ideas

La autanomía es
de estudios, esfo
agente extemCI."

entonces, elmedia Para que la Universidad sus programas

es, realice su funcion exclusivamente académica, sin injerencia de

Asimismo, ctmo se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta decreto que nos

ocupa, con la reforma a la fracción lV del articulo 15 de la C n Política del

Ëstado de Jalisco se Pretende desarrollar a nivel constitucional la mía plena

de la Universidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, de ación, y de

examen y discusiÓn de las ideas, reconociendo su facultad expresa para gobernarse

a sí misma y administrar su Patrimo nto, cuyo fin es impartir ucación media

superior y superior, así como coadyuvar a ldesarrollo de la cultura el Estado.

Para robr¡stecer la autonomía universitaria, conforrne a la reforma itucionalque

nos ocupa, la Universidad de Guada lajara conta rá cCIn presupuesto
, al menos. alconstitucional, es decir, con unâ aportaciÓn estatal anual equiva

5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos estata I en cada ercicio fiscal, la

cual representa la Parte Proporcional del subsidio que de al Estado

conforme al esquema de financiamiento establecido con la eración para la

a darse sus Propras normas la potestad de
facultades que

propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acced al equivalente,
para proyectosal menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presu

específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y su e ipamiento, todo

ello, alineado con el Plan Nacional de Desarro llo, el Prog a Sectorial de

Educación y los Programas Nacional y Estatales de Educacion penor

En ese orden de ideas, para la planeaciÔn, programación resupuestaciÓn,

ejercicio contabilidad, control, vigilancia, transpa rencra y evalu n deldesemPeño

del gasto Público Por Parte de la Universidad de Guadalajara, d observarse



público.

Concluyendo a
un porcentaie
Guadalaiara se
de tener un imPacto directo en
aportunidades laborales, reducir
calidad de vida.'

el desarrollo de la Poblacian, me/ores
la pobreza y la desigualdad, así mejorar la

de la legislación aplicable en materia hacend y de gasto

I efecto el dictamen de referencia, que ".'. /â de garantizar

del Presupuesfo de Egresos del Estado para

cansidera favorabte ya que, es a travês de la , la manera

A manera de sintesis, señoras y señores Regidores, entre las bond
jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar

asignado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que se

ser visto desde 2 ÓPticas:

asegu
ym

legis

ma

n rne

Primera, como una forma de gran calada que

presupuestales para incrementar los recursos humanos

contará la universidad de Guadalajara pero especial

asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructu , con lo que se

le garantizarâ el ejercicio de la facultad y la responsabilidad de obernarse a sí

misma; cumplir con sus fines de educar, inves tigar y difundir la cu ra, respetando

la libertad de cátedra e investigacién y de libre.examen y discus n de las ideas;

determinar sus planes y programas; fijar los términos de promoción y

permanencia de su Pe
conformidad con el artícu
Unidos Mexicanos.

rsonal académico; Y administrarán su patrimonio, de

lo 3 fracción Vll de la ConstituciÓn Políti de los Estados

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho

þersonas para acceder a la educaciÓn media superior y superior,
propio articulo 3 párrafo primero y fracciôn X constitucionales'

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que aprobarse la

reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposicio transitorias, la

misma entrarå en vigor al dia siguiente de su publicaciÓn cial, pero las

disposiciones relativas a la proyeccién, programaciÓn Y Presu ón de la
Universidad de Guadalajara, serán aplicables a partir del ejercicio 2425

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el reso del Estado

humano de las
en términos del

Reformador
fracción lV de

planteamientos
atañe se pone a

puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del
àe la Constitución Política de Jalisco, la modificaciÓn al artícul
dicha norma constitucional local en los términos expuestos.

Asi pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a

referidos con antelación la reforma a la ConstituciÓn Local que nos

consideración a fin de que se alcancen los objetivos ahí pla os derivado del
se plasma el findictafnen que nos ocupa, documento de acceso público en el qu

teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realiza en el seno del

Congreso del Estado, se trata de una decisión plural y democråti que afectará de

manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universidad de Guadalajara,

así como a las miles de personas en las presentes y futuras ge que están

siendo y serán forjadas en
Pleno que nuestro municipio
Casa de Estudios.

sus aulas, por lo que pongo a con ión de este
refrende el compromiso de Jalisco co nuestra Máxima

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me perm

la voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

. POSICIONAM¡ENTO DE REGIDORAS/REGIDORES

ceder el uso de



que fue discutido Y deliberado Por el Pleno de este H Ayuntamiento el
consideración ycontenido de la reforma constitucional antes

cCInsecuente votaciÓn:'
citada, se ponen a s

C. Priv. Nidia Sandoval Mendoza, $ecretaria General: Soli a los Concejales

Presentes manifiesten su aprobacién levantando su mano.

DECRETO 2954CI/Lxllll24, MED IANTE LA CUAL SE EL ART|CULO

I5 FRACGIÓN V DE LA CONSTITUC ón potjlcA DEL Esr DE JALISCO:

se APRUEBA Por unanimidad de las Personas integrantes de H. Ayu

en su calidad de Presidente lnterino del Concejo MuniciPal de los

Concejales y $indico presentes, Para efectos del articulo 1

Politica del Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR dicha

V, Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del d apro

fueron las reformas constitucionales que nos ocupan' con la

del voto a favor por parte de este H. Ayuntamiento en eJe rclclo sus atribu

constitucionales para efectos del artículo 1

de Jalisco, se ponen a consideraciÓn del

votacién los siguientes puntos de acuerdo:

1. Se ordena a la $eCretaría General de este Ayuntam

Dolores, Jalisco, se notifique al congreso del Ëstado

unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR EL VOTO

Decreto 29540flxl¡ln4, mediante la cual se reforma el

de la constitución Politica del Estado de Jalisco, para

de la propia ConstituciÓn Política del Estado'

2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este de Jilotlån

de los Dolores, Jalisco, se remita al Congreso deI Estado copia rtificada del acta

de esta sesiÓn para su cÓmputo en tÓrminos del artículo 117 la Constitución

Política del Estado de Jalisco

CUARTO PUNTO. - Clausura de la SesiÓn

c.PRlv. Nidia sandoval Mendoza: Le informo Presidente, los puntos del
CIs y es factibleOrden deldia para eldesarrollo de la presente sesión han sido ag

proceder csn la Clausura de la presente $es ión Extraordinaria N 17 (D¡ESISIETE)

Para lo cual pido a todos los presentes se Pongan de P ie

C. Motiva: Erie Eduardo Mendoza Padilla, Conceial dente lnterino::

Gracias secretaria, agradezco a toda su asistencia y un desahogados los

puntos del orden del dia siendo las 12:14 horas del dia 04 de 2024 (Dos

MilVeinicuatro) doY Por clausu rada esta Sesión Extraordinaria 17 (DrËSISIETE)

del H. Concejo Municipal' Y valido los acuerdos que se tomaron gracias

l¡røøt Æ

17 de la Constitución lítica del Estado
Pleno de este H iento para su

iento
que

e Jilotlán de los
E APROBÓ por

AF R respecto del
artíc o 15 fracción lV

del articulo 117

ffiozAPADILLA
CONCEJAL PRESIDENTE INTERINO

C. MARIA ELO CIRTA LIC. CY VA CIATORRES



LIC. MARIA ELE VALENCIA ISAIS BERNAR lEZ

C. JOEL DRES EZ GARCIA C. MARIA DFL CARMEN GONZALEZ

C, LUI coNTRERAS C. ANTO OS CARDENAS

c ¡A LARA SANCHEZ C. JUDIÏH MENDOZA

C. PRIV. NID

La hoja anterior Y la Presente hoja de firmas forma Parte Municipal

extraordinaria No. 17 (DlESlS ¡ETE), misma que consta de (SIETE) fojas

correspondientes. Jilotlån de los Dolores, Jalisco' A 04 de Marzo


